
VERSIÓN PÚBLICA DEL ACTA 

t 
iNSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XX SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2016, CELEBRADA EL 1 DE JULIO DE 2016. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: l de julio de 2016. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener información Confidencial; por lo anterior, el 30 de agosto de 2016 se 
elaboró versión pública del Acta, de conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción 
111 y 104 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (" LFTAIP"); 106, 107 y 111 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP"); así como el 
Lineamiento Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo Primero a l Cuarto, Sexagésimo, Sexagésimo Primero y 
Sexagésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas ("LGCDIEVP") 

Núm. de Resolución Descripción del asunto 

111 .24 
correspondiente 
Acuerdo 
P/IFT /01071 6/366. 

Resolución mediante la cual el 
a l Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones impone una 
multa y declara la pérdida de 
bienes en benefic io de la Nación, 
derivado del procedimiento 
administrativo inic iado en contra de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en su 
carácter de propietario de los 
equipos de radiodifusión operando 
la frecuencia de 107. l MHz, en el 
Munic ipio de Tenosique, Estado de 
Tabasco, sin contar con la 
respectiva concesión, permiso o 
autorización. 

Fundamento legal 

Confidencia l con 
fundamento en el 
artículo 113, 
fracción I de la 
"LFTAIP" publicado 
en el DOF el 9 de 
mayo de 2016; el 
artículo 116 de lo 
"LGTAIP", 
publicada en el 
DOF el 4 de mayo 
de 2015; así como 
e l Lineamiento 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
"LCCDIEVP", 
publicados en el 
DOF e l 15 de abril 
de 2016. 

Motivación 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
o una pe rsona 
Identificada o 
identificable. 

Secciones 
Confidenciales 
Páginas 5, 33 
y34. 
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Núm. de Resolución 

111.25 
correspondiente al 
Acuerdo 
P/IFT/010716/367. 

Descripción del asunto 

Resolución mediante la cual el 
Pleno del Instituto Federa l de 
Telecomunicaciones impone una 
multa y declara la pérdida de 
bienes en beneficio de la Nación, 
derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra de 
XXXXXXXXXXXXXXX'XXXXXX, 
propietario del inmueble donde se 
detectaron las instalaciones de la 
estación de radiodifusión operando 
en la frecuencia de 103.5 MHz, en el 
Munic ipio de Xalatlaco, Estado de 
México, sin contar con la respectiva 
concesión, permiso o a utorización . 

Fundamento legal 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113, 
fracción I de la 
"LFTAIP" publicada 
en e l DOF el 9 de 
mayo de 2016; el 
artículo 116 de la 
"LGTAIP", 
publicada en el 
DOF el 4 de mayo 
de 2015; así como 
el Lineamiento 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
"LCCDIEVP", 
publicados en el 
DOF e l 15 de abril 
de 2016. 
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Motivación 

· Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable . 

Secciones 
Confidenciales 
Páginas 6, 34 
y35. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del 
Pleno--------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------
---------------------------------------------------------------- ----- ------------------------------------------Fin de la leyenda. 
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En la Ciudad de México, siendo las 10 horas con 50 minutos del 01 de julio de 2016, en el piso 
11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones 1 y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l; 4, 
fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se celebra la: 

VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE 2016 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla. Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Javier Juárez Mojica. Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Carlos Silva Ramírez. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Carlos Hernández Contreras, Titular de la Unidad de Cumplimiento. 
Luis Fernando Rosas Yañez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 
Edgar Yeman García Turincio, Coordinador General de Comunicación Social. 
Fernando Obdulia Arciniega Rosales, Directora General de Concesiones de 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DfA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
respuesta a la solicitud de confirmación de criterio presentada por Mega Cable, S.A. de C.V., 
en relación con la prestación del servicio de acceso a Internet. 
(Unidad de Asuntos Jurídicos) 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
respuesta a la solicitud presentada por Hewlett-Packard México, S. de R.L. de C.V., en relación 
con la prestación de servicios de valor agregado. 
(Unidad de Asuntos Jurídicos) 

111.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
respuesta a la solicitud presentada por Verizon Servicios Empresariales México, S. de R.L. de 
C.V., en relación con la prestación de servicios de valor agregado. 
(Unidad de Asuntos Jurídicos) 

111.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
respuesta a la solicitud de confirmación de criterio presentada por Sistemas Satelitales de 
México, S. de R.L. de C.V., en el sentido de determinar si dicha empresa puede celebrar 
contratos de provisión de capacidad satelital con empresas extranjeras no ~ 
concesionarias/autorizadas, con operadores de estaciones terrenas receptoras o con terceros 
que subcontraten la operación de la estación terrena transmisora/receptora y no presten 
servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión. 
(Unidad de Asuntos Jurídicos) ,Q/ 

111.5.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide 1aA./" 
Disposición Técnica IFT-010-2016: Especificaciones y Requerimientos de los equipos de bloqueo~-
de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen 
dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de .. 
internamiento para menores, Federales o de las Entidades Federativas. · 

l ;:nidad de Política Regulatoria) 
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111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico. así como un título de concesión única, ambos para uso social indígena. en 
favor de Telecomunicaciones Indígenas Comunitarias, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
al C. José Ma. Camorlinga Salas, un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Señal Interactiva, S.A. de C.V., y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de ES TV COM, S.A. de C.V., y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Leoncio Tranquilino España Reyes, y otorga un 
título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111. l l.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la concesión para instalar, operar y explotar una red pública del servicio de 
radiocomunicación móvil aeronáutico. otorgada a favor de Aerocomunicaciones. S.A. de 
C.V., el 6 de octubre de 1993. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión otorgado el 13 de 
marzo de 2008 al C. Ricardo Cruz Campos, para instalar. operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en Kinchil, Municipio de Kinchil; Tetiz, Municipio de Tetiz; Samahil ~" 
Municipio de Samahil y Caucel. Municipio de Mérida, en el Estado de Yucatán, a favor d(7' 
Telecable de Mérida, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) ~\ 

111. 13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones t 
autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión otorgado el 5 de f p11emb'a de 2012 a Omolca~e, S.A. de C,V, pma IMlalm, ape7""ª '¿;'::~~ 
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de telecomunicaciones en Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, en el Estado de Quintana 
Roo, a favor de Telecable de Mérida, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión otorgado el 5 de 
septiembre de 2012 a Omnicable, S.A. de C.V., para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones en Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, en el Estado de 
Campeche, a favor de Telecable de Mérida, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Expresión Cultural Aguililla, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora en frecuencia modulada así como una concesión única, ambas de uso social 
comunitaria. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111. 16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de la Mexicanita Sapichu, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora en frecuencia modulada así como una concesión única, ambas de uso social 
comunitaria. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en 
Acayucan, Veracruz, así como una concesión única, ambas de uso social, a favor de 
Comunidad, Educación y Valores. A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en Bocal~~ 
Quintana Roo, así como una concesión única, ambas de uso social, a favor de Filantropíay · 
Altruismo, A.C. '~ j 

(Unidad de Concesiones y Servicios) ,. 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga :_ 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para 

J }3 prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modula a en Rafael 

Í ~ ¿ 4de41 
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Delgado, Veracruz, así como una concesión única, ambas de uso social, a favor de Cultura es 
lo Nuestro, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en San 
Rafael, Veracruz, así como una concesión única, ambas de uso social, a favor de la 
Comunidad en Busca de la Cultura, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la transición de nueve permisos de radiodifusión al régimen de concesión de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente, una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada y, en su caso, 
una concesión única, ambas de uso social. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la transición de cuarenta y cinco permisos de radiodifusión al régimen de concesión 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en amplitud 
modulada o frecuencia modulada y, en su caso, una concesión única, ambas de uso público. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la transición de cuarenta y un permisos de radiodifusión al régimen de concesión de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente, 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital y, en su caso, una 
concesión única, ambas de uso público. ~ 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicac/ nes 
impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del , 
procedimiento administrativo iniciado en contra de , en su carácter ~\·. 
de propietario de los equipos de radiodifusión operando la frecuencia de 107. l MHz, en el 
Municipio de Tenosique, Estado de Tabasco, sin contar con la respectiva concesión, permiso o 
autorización. 

pnldad de Cump/lm~nto) 
5deAl 

Eliminadas tres (3) palabras, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (“LFTAIP”) publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; el artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LGTAIP”), publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas (“LCCDIEVP”), publicados en el DOF el 15 de abril de 
2016, por contener datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de , propietario del 
inmueble donde se detectaron las instalaciones de la estación de radiodifusión operando en 
la frecuencia de 103.5 MHz, en el Municipio de Xalatlaco, Estado de México, sin contar con la 
respectiva concesión, permiso o autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.26,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o 
encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 105.3 MHz, 
en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, sin contar con la respectiva 
concesión, permiso o autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o responsable, y/o 
encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 96.5 MHz, 
en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, sin contar con la respectiva 
concesión permiso o autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o 
encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 106.3 MHz, 
en el Municipio de Temoaya, Estado de México, sin contar con la respectiva concesión, 
permiso o autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/~ 
encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 104.3 MH , 
en el. Municipi~ d~, Xalatlaco, Estado de México, sin contar con la respectiva concesió , ~ 
permiso o autonzac1on. .M 

fo/dad de Cump//m;,mto) 
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Eliminadas tres (3) palabras, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la “LFTAIP” publicada en el DOF 
el 9 de mayo de 2016; el artículo 116 de la “LGTAIP”, publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los “LCCDIEVP” publicados en el DOF el 15 de abril de 2016, por 
contener datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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El Secretario Técnico del Pleno, por instrucciones del Presidente, verificó que existiera el quórum 
para la XX Sesión Ordinaria del 2016, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, según se acredita con la 
lista de asistencia anexa a la presente acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día. En uso 
de la voz la Directora General de Concesiones de Telecomunicaciones Lic. Fernando Obdulia 
Arciniega Rosales, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó el retiro del asunto 
111.11, con la finalidad de analizar información que no había sido considerada en la 
elaboración del proyecto. 

Siendo así, el Presidente sometió a consideración del Pleno el retiro solicitado y, con los votos a 
favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja, se aprobó. 

Acto seguido, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones emite 
respuesta a la solicitud de confirmación de criterio presentada por Mega Cable, S.A. de C.V .. 
en relación con la prestación del servicio de acceso a internet. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica t.o
1
7{°d· as .. 

y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. ./-· 

~ 

Votación ·· ~ f 1 Secmtm~ Técol= del Aeoo dio c"eoro de y ~vootó "'volnclooffi eo el 'g"leote reo""º' ~ 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/010716/344 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite respuesta a la solicitud de confirmación de criterio presentada por 
Mega Cable, S.A. de C.V., en relación con la prestación del servicio de acceso a internet". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
respuesta a la solicitud presentada por Hewlett-Packard México, S. de R.L. de C.V., en relación 
con la prestación de servicios de valor agregado. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, la Comisionada María Elena 
Estavillo Flores propuso al Pleno que se aclarara en el primera parte del Acuerdo Primer?· , que ; 
no se requería concesión, autorización o registro. . _ / 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y b n los 
votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, Adriana Sofía Labardini lnzunza. María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aprobó. 

Igualmente, el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel propuso al Pleno se ajustara la 
redacción del Acuerdo Primero, con el propósito de evitar cualquier equívoco en cuanto a lo 
que debe entenderse por UC (Comunicaciones Unificadas), a efecto de hacer referencia en 

--

~)os términos como se encuentra en la solicitud de HP. 6,-
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El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y con los votos 
a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Soña Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja, se aprobó. 

Asimismo, el Comisionado Ernesto Estrada González propuso al Pleno se especificara en el 
Acuerdo Primero, que el tráfico púbico conmutado se usaría conforme a la normatividad 
aplicable. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y con los votos 
a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Soña Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña ~ 
Labardini \nzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /010716/345 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal ~ 
Telecomunicaciones emite respuesta a la solicitud presentada por Hewlett-Packard México 
de R.L. de C.V., en relación con la prestación de servicios de valor agregado". 

·~ 
Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ~ .. ·· 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. V 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
respuesta a la solicitud presentada por Verlzon Servicios Empresariales México, S. de R.L. de 
C.V., en relación con la prestación de servicios de valor agregado. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /010716/346 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite respuesta a la solicitud presentada por Verizon Servicios ~ ~ 
Empresariales México, S. de R.L. de C.V., en relación con la prestación de servicios de valor ~~ 
agregado". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de I~ 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. V, 
Tercero. Notifíquese a la Unidad de Asuntos Jurídicos. ~. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
rriginal del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaciones emite 
respuesta a la solicitud de confirmación de criterio presentada por Sistemas Satelitales de 
México. S. de R.L. de C.V., en el sentido de determinar si dicha empresa puede celebrar 
contratos de provisión de capacidad satelital con empresas extranjeras no 
concesionarias/autorizadas, con operadores de estaciones terrenas receptoras o con terceros 
que subcontraten la operación de la estación terrena transmisora/receptora y no presten 
servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/010716/347 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de~ 
Telecomunicaciones emite respuesta a la solicitud de confirmación de criterio presentada por 
Sistemas Satelitales de México, S. de R.L. de C.V., en el sentido de determinar si dicha empresa 
puede celebrar contratos de provisión de capacidad satelital con empresas extranjera~no 
concesionarias/autorizadas, con operadores de estaciones terrenas receptoras o con terceros ' 
que subcontraten la operación de la estación terrena transmisora/receptora y no pres n 
servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. ·1 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.5.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la 
Disposición Técnica IFT-010-2016: Especificaciones y Requerimientos de los equipos de bloqueo 
de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen 
dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de 
internamiento para menores, Federales o de las Entidades Federativas. 

Previo a la deliberación de los Comisionados sobre el proyecto de acuerdo, el Secretario 
Técnico del Pleno dio cuenta de que se encontraba publicado en la página electrónica del 
Instituto el Análisis de Impacto Regulatorio del Proyecto, así como el proyecto de acuerdo, 
que fue puesto a consideración del Pleno, cumpliendo así lo establecido en el artículo 51, 
segundo párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Dellberaclón 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, el Comisionado Mario 
Germán Fromow Rangel propuso al Pleno que en lugar del término de estabilidad de 
frecuencia, se utilizara tolerancia de frecuencia. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y con los votos 
a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja, se aprobó. 

Igualmente, la Comisionada María Elena Estavillo Flores propuso al Pleno se especificara en el 
Numeral 2 donde se definía el ámbito de aplicación, qué disposiciones eran aplicables al uso 
dentro de las instalaciones penitenciarias, dejando la salvedad de que tal y como lo provee 
el marco normativo, también se podrían usar por las autoridades en caso de riesgos o ""' _ 
amenazas a la seguridad nacional. ~ 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y con los 
votos a favor de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y los votos en contra de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soff~-_ 
Labardini lnzunza, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, no se aprobó. ( _/" -

L/ 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja anunció que debía retirarse de la sesión y solicitó se 
recabara su votación. 

El Secretario Técnico recabó los votos del Comisionado para dar cuenta de los ismos en el 
J /momento oportuno. _ 
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Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en 
términos del artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /010716/348 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-010-2016: Especificaciones y 
Requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de 
radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación \ 
social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, Federales o Ó 
de las Entidades Federativas." 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los~ 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. ~\-

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámite.ss ~ / 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado e¿( f , 

el numeral Primero.~~ ..... , 
Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un . 

priginal del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integ:nte de ismo. \i 
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111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico. así como un título de concesión única. ambos para uso social indígena, en 
favor de Telecomunicaciones Indígenas Comunitarias. A.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, la Comisionada María 
Elena Estavillo Flores propuso al Pleno el retiro del asunto 111.6 para tener la oportunidad de 
estudiar elementos técnicos que no estaban a la vista en el expediente. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y con los 
votos a favor de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y los votos en contra de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel, no se aprobó. 

Asimismo, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza propuso al Pleno se otorgara el 
segmento de 4 + 4 MHz solicitados, en lugar de los 2 + 2 MHz que se establecieron en el 
proyecto. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y con los 
votos a favor de las Comisionadas Adriana Sofía Labardini lnzunza y María Elena Estavillo Flores 
y los votos en contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González y Mario Germán Fromow Rangel, no se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos ~e g 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana So~ , 
~~j~~rdini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuev s ~ 

En lo particular, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza manifestó voto en contra del 1 

segundo párrafo del Resolutivo Primero, por considerar que el Dictamen no acredita ni justifica 
J ;azones técnicas o de disponibilidad para hacer la restricción a 2 + 2 M:z~,así m~oto en 
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contra de la parte respectiva que impone obligaciones de calidad del servicio, iguales a las 
de concesionarios comerciales. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del 
segundo párrafo del Resolutivo Primero por lo que hace a limitar la cantidad de frecuencias 
asignadas. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. en 
términos del artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/010716/349 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga un título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para 
uso social indígena, en favor de Telecomunicaciones Indígenas Comunitarias, A.C". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
al c. José Ma. Camorlinga Salas, un título de concesión única para uso comercial. 

~ 

Deliberación /,_(i!?' 
El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenogrd~ . 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en 
términos del artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /010716/350 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga al C. José Ma. Camorlinga Salas, un título de concesión única 
para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del mismo. 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~ 
prorroga la vigencia de la concesión de Señal Interactiva. S.A. de C.V .. y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 

Deliberación ~/ 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenogré{¡c~ 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación ~ 
El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: ~ 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente por no 
coincidir con la revisión de cumplimiento exclusivamente documental. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en 
términos del artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/010716/351 

Primero. Se aprueba la 'Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Señal Interactiva, S.A. de C.V., y 
otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. ~ 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de ES 1V COM, S.A. de C.V., y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 

//;/ 

D l'b '6 .~~ 
e1 erac1 n / 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenografica' 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose · 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

/\ 

Votación 

J El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votacione7sn el s.ig · nte sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente por no 
coincidir con la revisión de cumplimiento exclusivamente documental. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en 
términos del artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/010716/352 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de ES N COM, S.A. de C.V., y 
otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. A 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. ~ 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~ r 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Leoncio Tranquilino España Reyes. y otorga un 
título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica\··. ·. 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose · 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

\ 

Votación t El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el :guie te sentido: 6 18de41 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente por no 
coincidir con la revisión de cumplimiento exclusivamente documental. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en 
términos del artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /010716/353 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión del C. Leoncio Tranquilino España 
Reyes. y otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la concesión para Instalar, operar y explotar una red pública del servicio de 
radiocomunicación móvil aeronáutico, otorgada a favor de Aerocomunlcaciones, S.A. de 
C.V., el 6 de octubre de 1993. ~~7 

J :; retiró al inicio de la sesión. / .· · 

1 e,/ 
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111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión otorgado el 13 de 
marzo de 2008 al C. Ricardo Cruz Campos, para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en Kinchil, Municipio de Kinchil; Tetlz. Municipio de Tetiz; Samahil, 
Municipio de Samahil y Caucel, Municipio de Mérida, en el Estado de Yucatán, a favor de 
Telecable de Mérida, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en 
términos del artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/010716/354 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal el 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de con~ -
otorgado el 13 de marzo de 2008 al C. Ricardo Cruz Campos, para instalar, operar y e tar 
una red pública de telecomunicaciones en Kinchil, Municipio de Kinchil; Tetiz, Municipio de 
Tetiz; Samahil, Municipio de Samahil y Caucel, Municipio de Mérida, en el Estado de Yucatán, 
a favor de Telecable de Mérida, S.A. de C.V". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. f ercero. Notiñquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 6 20de41 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111. l 3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión otorgado el 5 de 
septiembre de 2012 a Omnlcable, S.A. de C.V .. para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones en Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, en el Estado de Quintana 
Roo, a favor de Telecable de Mérida, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en Ó 
términos del artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ~ 

Por lo anterior. el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/010716/355 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Fed 
1 

de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión 
otorgado el 5 de septiembre de 2012 a Omnicable, S.A. de C.V .. para instalar, operar \ 
explotar una red pública de telecomunicaciones en Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, ~ 
en el Estado de Quintana Roo, a favor de Telecable de Mérida, S.A. de C.V.". \ 1 

1 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los f omisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111. l 4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión otorgado el 5 de 
septiembre de 2012 a Omnicable, S.A. de C.V., para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones en Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, en el Estado de 
Campeche, a favor de Telecable de Mérida, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en 
términos del artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/010716/356 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión 
otorgado el 5 de septiembre de 2012 a Omnicable, S.A. de C.V., para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones en Ciudad del Carmen, Municipio de 

¡armen, en el Estado de Campeche, a favor de Telecable de Mérida, S.A. de C.V.". 

/ _,,# 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Expresión Cultural Aguililla. A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora en frecuencia modulada así como una concesión única, ambas de uso social 
comunitaria. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en 
términos del artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

{7P 
Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/010716/357 \ 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de Expresión Cultural Aguililla, A.C. una concesión para 

f 
sor y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la pr~stación del 
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servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada así como una concesión 
única, ambas de uso social comunitaria". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de la Mexicanita Sapichu, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora en frecuencia modulada así como una concesión única, ambas de uso social 
comunitaria. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 0 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de ~ 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en 
términos del artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. TJ 
Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo f IFf/01 CJ716/351J 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de la Mexicanita Sapichu. A.C. una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada así como una concesión única. 
ambas de uso social comunitaria". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del mismo. 

111.17 .- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en 
Acayucan. Veracruz. así como una concesión única. ambas de uso social. a favor de 
Comunidad. Educación y Valores. A.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión. los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación \ 
El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: ~ 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González. Adriana Sofía 
Labardini lnzunza. María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cueva~ 

Teja. U. 
El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en 
términos del artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. f orlo anterior. el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada en Acayucan, Veracruz, así como una concesión única, ambas de uso 
social, a favor de Comunidad, Educación y Valores, A.C.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en Bacelar, 
Quintana Roo, así como una concesión única, ambas de uso social, a favor de Filantropía y 
Altruismo, A.C. 

Deliberación ~ 
El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica ~ 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose ~ 
agotado la discusión. los Comisionados presentes emitieron su voto. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta ::t~:::ntó las votaciones en el siguiente sentidr 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cueva, .. 
~a. . 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en 
J ~érminos del artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /010716/360 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico para la prestación del seNicio público de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada en Bacalar, Quintana Roo, así como una concesión única, ambas de 
uso social, a favor de Filantropía y Altruismo, A.C.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y SeNicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en Rafael 
Delgado. Veracruz, así como una concesión única, ambas de uso social, a favor de Cultura es 
lo Nuestro. A.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las inteNenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguient 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 

f-Teja. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en 
términos del artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior. el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/010716/361 

Primero. Se aprueba la 'Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada en Rafael Delgado, Veracruz, así como una concesión única, ambas de 
uso social, a favor de Cultura es lo Nuestro, A.C.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del mismo. 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en San 
Rafael, Veracruz. así como una concesión única, ambas de uso social, a favor de la 
Comunidad en Busca de la Cultura, A.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica ~ 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión. los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

JEI Sec•etaMa T écnl= del "enodio caenta de y levantó lrn votaclon~ en el •lgalente oontl' 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en 
términos del artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior. el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /010716/362 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada en San Rafael, Veracruz, así como una concesión única, ambas de uso 
social, a favor de la Comunidad en Busca de la Cultura. A.C ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la transición de nueve permisos de radiodifusión al régimen de concesión de la Ley ~ 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente, una ~ 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada y, en su caso, 
una concesión única, ambas de uso social. 

Deliberación , 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndos 
tagotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. / 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores. Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja votó en contra del Resolutivo Segundo por lo que hace a 
no otorgar concesión única a todos los permisos transitados bajo el argumento de que el 
permisionario ya contaba con una concesión única, o bien porque transitó más de un 
permiso. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en 
términos del artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior. el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/010716/363 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la transición de nueve permisos de radiodifusión al régimen de 
concesión de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga \ 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro [f 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada y, en su caso, una concesión única, ambas de uso social". ~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. /
7 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f rigloal de la Re•cicclóo diada eo el ocme,al P<lme,o, pma fmmm parte ;eg,oofe del mi' 
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111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la transición de cuarenta y cinco permisos de radiodifusión al régimen de concesión 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en amplitud 
modulada o frecuencia modulada y, en su caso, una concesión única, ambas de uso público. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja votó en contra por lo que hace a no otorgar concesión 
única a todos los permisos transitados. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en 
términos del artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/010716/364 c7 
Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la transición de cuarenta y cinco permisos de radiodifusión al 
régimen de concesión de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual 
otorga respectivamente. una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora e~ 
amplitud modulada o frecuencia modulada y, en su caso, una concesión úni , ambas d , t = pübUe-0" , , . ¿j "
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del mismo. 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la transición de cuarenta y un permisos de radiodifusión al régimen de concesión de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente, 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital y, en su caso, una 
concesión única, ambas de uso público. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Ernesto Estrada González. Adriana Sofía 
Labardini lnzunza. María Elena Estavillo Flores. Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja votó en contra del Resolutivo Segundo por lo que hace a 
no otorgar concesión única a todos los permisos transitados bajo el argumento de que el 
perm!sionario ya contaba con una concesión única. o bien porque transitó más ¿rde un , 
permiso. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas fe .. en 
términos del artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ~ .. 

j :orlo anterior. el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: '\i 
~ . ~ 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la transición de cuarenta y un permisos de radiodifusión al 
régimen de concesión de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual 
otorga respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida 
digital y, en su caso, una concesión única, ambas de uso público". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de , en su carócter 
de propietario de los equipos de radiodifusión operando la frecuencia de 107.l MHz. en el 
Municipio de Tenosique, Estado de Tabasco, sin contar con la respectiva concesión, permiso o 
autorización. 

Deliberación 0 
El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica~ 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación -~ 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentidV 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromo Rangt. f dolfo Cuevas Teja. -, ' 

-----1 
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Eliminadas tres (3) palabras, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la “LFTAIP” publicada en el DOF 
el 9 de mayo de 2016; el artículo 116 de la “LGTAIP”, publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los “LCCDIEVP” publicados en el DOF el 15 de abril de 2016, por 
contener datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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En lo particular, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza manifestó su voto en contra 
de los Resolutivos Segundo. Tercero y Cuarto, por lo que hace a la evaluación para el cálculo 
de la multa impuesta; y voto en contra de fundamentar con los artículos 523 y 524 de la Ley 
de Vías Generales de Comunicación lo relativo a la pérdida de bienes en beneficio de la 
Nación. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente en lo referente a la 
forma en que se determinó el monto de la multa impuesta. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en 
términos del artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/010716/366 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la 
Nación, derivado del procedimiento administrativo iniciado en contra de  

 en su carácter de propietario de los equipos de radiodifusión operando la 
frecuencia de 107. 1 MHz, en el Municipio de Tenosique, Estado de Tabasco, sin contar con la 
respectiva concesión, permiso o autorización". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los \ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. V 
Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un~ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del mismo. 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación. derivado dFI ? 
procedimiento administrativo iniciado en contra de . propietario 
inmueble donde se detectaron las Instalaciones de la estación de radiodifusión operando 
la frecuencia de 103.5 MHz. en el Municipio de Xalatlaco. Estado de México. sin contar con 

f 
respectiva concesión. permiso o autorización. 

L' 
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Eliminadas seis (6) palabras, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la “LFTAIP” publicada en el DOF el 
9 de mayo de 2016; el artículo 116 de la “LGTAIP”, publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los “LCCDIEVP” publicados en el DOF el 15 de abril de 2016, por 
contener datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de ylevantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunlcaclones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza. María Elena .Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja. 

En lo particular. la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza manifestó su voto en contra 
de los Resolutivos Segundo, Tercero y Cuarto, por lo que hace a la evaluación para el cálculo 
de la multa impuesta; y voto en contra de fundamentar con los artículos 523 y 524 de la Ley 
de Vías Generales de Comunicación lo relativo a la pérdida de bienes en beneficio de la 
Nación. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente en lo referente a la 
forma en que se determinó el monto de la multa impuesta. 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en 
términos del artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/010716/367 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la 
Nación, derivado del procedimiento administrativo iniciado en contra de 
propietario del inmueble donde se detectaron las instalaciones de la estación de radiodifusión 
operando en la frecuencia de 103.5 MHz, en el Municipio de Xalatlaco, Estado de México, sin 
contar con la respectiva concesión, permiso o autorización". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

· · · ---
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Eliminadas tres (3) palabras, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la “LFTAIP” publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; el 
artículo 116 de la “LGTAIP”, publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los 
“LCCDIEVP” publicados en el DOF el 15 de abril de 2016, por contener datos personales concernientes a una persona identificada o 
identificable.
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo Iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o 
encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 105.3 MHz. 
en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, sin contar con la respectiva 
concesión, permiso o autorización. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en 
términos del artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/010716/368 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal d~ 
Telecomunicaciones declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, . 
y/o encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 105.3 
MHz, en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, sin contar con la respectiva 

f-coo=lóo. pe,mloo o º"toOmclóo •. < • 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o responsable, y/o 
encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 96.5 MHz. 
en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, sin contar con la respectiva 
concesión permiso o autorización. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión. los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de \ 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía ~\ 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas V 
Teja. ~ 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, en 
términos del artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/010716/369 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de \ 
Telecomunicaciones declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 

f'ocedlmleoto odmlol•lm1ivo lolclodo eo cootm del P'op~tº73cr;'°~''. 
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responsable, y/o encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la 
frecuencia 96.5 MHz, en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, sin contar 
con la respectiva concesión permiso o autorización". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o 
encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia l 06.3 MHz. 
en el Municipio de Temoaya, Estado de México, sin contar con la respectiva concesión, 
permiso o autorización. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión. los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de ~ 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza. María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 

Teja. /~ 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Te~ 
términos del artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Acuerdo \ Por lo anterior. el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

f IFT /010716/370 tJ 38de41 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, 
y/o encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 106.3 
MHz, en el Municipio de Temoaya, Estado de México, sin contar con la respectiva concesión, 
permiso o autorización ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o 
encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia l 04.3 MHz, 
en el Municipio de Xalatlaco, Estado de México, sin contar con la respectiva concesión, 
permiso o autorización. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales e~, 
siguiente sentido: (__,/ 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza. María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 

~· \~ 
El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, e 
términos del artículo 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ' P' lo ooteocr, el Pleoo del IMll!uto Fedeml de Telecomoolcodo~ º/"le:; 

39 de 41 

¡ i 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XX SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

Acuerdo 

P/IFT/010716/371 

~ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, 
y/o encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 104.3 
MHz, en el Municipio de Xalatlaco, Estado de México, sin contar con la respectiva concesión. 
permiso o autorización". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un .r original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 16 horas con 45 minutos del día 
de su inicio, firmando para constancia la presente acta los Comisionados presentes y el 
Secretario Técnico del Pleno. 

Gabriel O waldo Contreras Saldívar 
Com1 ionado Presidente 

María Elena Es ovillo Flores 
Comisionada 

~ 

/ ~,(_ 

~_¿Qf:;h,c,¿~ 
1ana Soña Labardini lnzunza 

Comisionada 

Mario Ger ón Fromow Rangel 
Comisionado 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Juao ~rtx;la 
Secretario Técnico 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaciones en su XXV Sesión Ordinaria celebrada el 
17 de agosto de 2016, mediante Acuerdo P/IFT/170816/424. 
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ANEXO UNO DEL ORDEN DEL DfA DE LA XX SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

SECRETARÍA TÉCNICA DEL PLENO 

Me refiero al Orden del Día de la XX Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, celebrada el Ol de julio de 2016, donde se listó el Asunto 111.1 3 
titulado "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de 
concesión otorgado el 5 de septiembre de 20 7 2 a Omnicable, S.A. de C. V., para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones en Chetumal, 
Municipio de Othón P. Blanco, en el Estado de Quintana Roo, a favor de Telecable de 
Mérida, S.A. de C. V.", mismo que fue aprobado por el Pleno de este Instituto mediante 
Acuerdo P/IFT/010716/355. 

Al respecto, a través del presente se hace constar que mediante copia marcada del 
oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1396/2017 de 26 de junio de 2017 y recibido en la 
Secretaría Técnica el 02 de agosto de 2017, la Unidad de Concesiones y Servicios 
informó a Omnicable S.A. de C.V., lo siguiente: 

• Que la cesión de derechos autorizada en el Acuerdo P/IFT/010716/355 quedó sin 
efectos, en razón de que en su Resolutivo Tercero establece que una vez concluido el 
término de sesenta días naturales, sin que se hubiere presentado la copia certificada 
del instrumento donde conste que se llevó a cabo la Cesión de Derechos, deberá 
solicitar de nueva cuenta la autorización. 

De lo anterior esta Secretaría Técnica del Pleno hace constar que la Resolución 
aprobada mediante Acuerdo P/IFT/010716/355, ha quedado sin efectos. 

Tómese en consideración la información presentada para los fines correspondientes y 
agréguese en Libros de Actas de la Sesión el oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1396/2017 de 
26 de junio de 2017, para su debida constancia. 

Se firma el presente en la Ciudad de México, al 03 día del mes de agosto de 2017. 

JUAN JOSÉ CRISPfN BORBOLLA 

~ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

NOTA: Se adjunta copio simple de los oficios IFT/223/UCS/DG-CTEL/1396/2017 de 26 de junio de 2017, emitido por la Unidad de 
Concesiones y SeNicios e IFT/100/PLENO/STP/2186/2017 de 03 de agosto de 2017. emitido por el Secretario Técnico para los 
Comisionados. informóndoles lo antes señalado. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVIC IOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES 
DE TELECOMUNICACIONES 
IFT /223/UC S/ DG-CTEL/1396/2017 

C iudad de México, 26 d e junio d e 2017 

Me refiero ·a l escrito ingresado en el Instituto Federa l de Telecomunicaciones el 16 de mayo de 
2016, a través del cual solic itó autorización para llevar a cabo la cesión de los derechos y 
obligaciones del título de concesión otorgado a su representada el 5 de septiembre de 2012, 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, en la población de 
Chetumal. Munic ipio de Othón P. Blanco, en e l Estado de Quintana Roo, a favor de Telecable de 
Mérida, S.A. de C.V. 

Sobre el particular, d icha solic itud de cesión de derechos fue autorizada por e l Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones el l de julio de 2016, a través de la Resolución P/IFT/01071 6/355; 
misma que le fue notificada el 26 de.agostQ de 2016, mediante ·ofic io IFT/223/UCS/1398/201 6 
emitido por el Titular. de la Unidad de Con'cesiones y Servicios · de este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el Resolutivo Tercero de 
la Resolución P/IFT/010716/355, se le requirió la siguiente documentación: 

"TERCERO.- La autorización otorgada en la presente Resolución tendrá una vigencia de 60 (sesenta) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente en que hubiere surtido efectos la notificación de la misma. 

Dentro del plazo de la vigencia, Omnicable, S.A. de C. V. y/o Te/ecable de Mérida, S.A. de C. V., deberá(n) 
presentar para su inscripción en el Registro Público de Concesiones, copla certificada del instrumento 
donde conste que se llevó a cabo la cesión de derechos a que se refiere el Resolutivo Primero. Concluido 
'dicho plazo, sin que se hubiere dado cumplimiento al presente Resolutivo, Omnlcable, S.A. de C. V., deberá 
solicitar úna nueva autorización. 

Hasta en tanto no quede debidamente Inscrita en el Registro Público de Concesiones la documentación 
a que se refiere el párrafo que antecede, Omnicab/e, S.A. de C. V. continuará siendo fa responsable de la 
prestación del seNicío autorizado, así como del cumplimiento de las obligaciones derivadas del TíÍulo de 

p\T~ 
"Año del Centenario de la Promulgación 
de la C~títuclón Política ci1;~ !os Estados Unidos Mexicanos" 

!nsurgq1t_et,1sur 1143, 
Col. Ng_ch buena, C.P. 03720 
Delega i n Benito Juárez, 
Ciuclod ., .'c:o . 
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Concesión a que se refiere el Resolutivo Primero de fa presente Resolución y demás normaffvidad aplicable 
a lo materia. N -

· (Énfasis añadida) 

Al respecto, y a la fecha del presente oficio esta Dirección General no tiene conocimiento que 
usted en su carácter de representante legal de Omnicable, S.A. de C.V. y/o el representante legal 
de Telecable de Mérida, S.A. de C.V.; hayan presentado en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones dentro del plazo de 60 (sesenta) días hábiles, la copia certificada del 
instrumento donde conste que se llevó a cabo la cesión de derechos a que se refiere la 
Resolución P/IFT/070716/355. 

En ese sentido, y una vez transcurrido el término de 60 (sesenta) días hábiles establecido en el 
Resolutivo Tercero de la Resolución P/IFT/070716/355, esta unidad Administrativa le informa que la 
cesión de derechos autorizada a través de dicha Resolución, queda sin efectos. Por lo que, sí así 

· lo desea su representada, puede presentar en términos del artículo 110 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, una nueva solicitud de cesión de derechos. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 28 párrafo décimo quinto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 6 fracción IV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 35 fracción 1, 36 y 38 de la Ley Federal· de Procedimiento Administrativo; 1, 4 
fracción V inciso iii), 19 fracción XV y 32 Y 33 fracción XXIX del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, así como lo señalado en el Resolutivo Tercero de la Resolución 
P/IFT/070716/355 de fecha 1 de julio de 2016. 

-

En cumplimiento del ''Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Te/ecomunícaclones expide los Llneamfentos de Austeridad 
y 0/sc/pflna Presupuestaría para el ejercicio físcaf.207.r, se Informa-que los copias de conocimiento que se marcan en el presente 
documento se enviarán por medios electrónicos. 

C,c.p.- Lle. Juan José Crlspfn Borbolla.- Secretario Técnico del Pleno del IFT.- Para su conocimiento y efectos conducentes. 
Lic. Carlos Hernóndez Contreros.- Titular de la Unidad de Cumplimiento del IFT.- Para su conocimiento. 
Lic. Roberto Flores Navarrete.- Director· General Adjunto del Registro Público de Telecomunicaciones del IFT.- Para su 
conocimiento. 

íA i,'Año de! Centenario de la Promuigación 
P

I 
de !a constitución Potitica efe !os Estados Unidos Mexicanos" 

!nsu rntes sur 1143, 
Col. N cllebuena, C.P. 03720 

ción Benito Juárez, .. 
• 
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O 4 AGO. 2017 

RECIBIDO 

'A,cuse 
OFICINA C. ESTAVILLO 

NOl,IBREY HOKA j 1 ' D,'3 ~t 

Gabriel Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

Adriana Sofü;;r Labardini lnzunza 
Comisionada 

,1:" ! 
,,i' é' 

; l.~ ' 
Marra Elpha Estay rllo Flores 
Comlslónada .:··· 

~- -t 
~ ~ . 

l i ' 
Marle'> German Fromow Rangel 
Cortt, isionat'.io 

.'f ,s· 

1 t olfo !t Sevas Teja 
t omisi.ónado . 

I _,· . 
,., .t . 
í1 
; Javier Juárez Mojlca 

,1 GC?lnislonado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

.... 

.. ~ A60. 2017 

~ ªfJ.\. INSTllUlO FEOERALDE 
~ 1 1, 1El.ECOMUNIC~CIONES 

o 4 ASO. 2017 

RE'CUBl'DO 
PRESIDENCIA O •¿j ry 

FIHMA Y !iOR/. ;;¿(¡/l__ / , INSTITUTO FEDERAL DE 
TELl.:COMUNICft.CIONES 

lñstituto, ~deral de Telecomumcac1oñes 

Me refiero a l Acuerdo P/IFT/010716/355 aprobado en la XX Sesión Ordinaria celebrada e l 01 de 

julio de 2016, referente al asunto 111.13 titulado "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de 

concesión otorgado el 5 de septiembre de 20 7 2 a Omnicable, S.A. de C. V., para instalar, operar 

y explotar una red pública de telecomunicaciones en Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, 

en el Estado de Quintana Roo, a favor de Telecable de Mérida, S.A. de C. V.". 

Al respecto, me permito informarles que mediante copia marcada del oficio IFT /223/UCS/DG

CTEL/1396/2017 de 26 de junio de 2017 y recibido en la Secretaría Técnica el 02 de agosto de 

2017, la Unidad de Concesiones y Servicios comunicó la empre 

siguiente: 

"Alio del Centenario de lo Promulgación 
ele- la Constitucic"in Político de los Estodos Unidos Mexicanos" 

Insurgentes sur l lt.i3, 
Col. Nocl,<31Jueno, C.P. 03720 
DelegCic ión Beni1o Juórez, 
Ciudad de México. 
Tels. (55) 507 5 4000 

OFICINA D E L C OMISIONADO 
JAVIER JUÁREZ M ~ JICA 

NOMBREYHORA~DS ~ ~ . 
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• Que la cesión de derechos autorizada en el Acuerdo P /IFT /010716/355 quedó sin efectos, 

en razón de que en su Resolutivo Tercero establece que una vez concluido el término de 

sesenta días naturales, sin que se hubiere presentado la copia certificada del instrumento 

donde conste que se llevó a cabo la Cesión dé Derechos, deberá solicitar de nueva 
11 ' • ~ 

cuenta la autorización. 

Siendo así, me permito comunicarles que esta Secr.etaría Téc~ica del Pleno anexará al Acta de 
~ le., 

la XX Sesión Ordinaria del 01 de julio de 2016, ·1a información nec'esaria que permita advertir que 

la Cesión de Derechos aprobada en el Acuerdo P/)FT/0l07l6/355 queda sin efectos por las 

consideraciones antes señaladas. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración o duda. 

Atentamente 

Juan~olla 
Secretarlo Tecnico del Pleno 

NOTA: Se anexa oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/l 396/2017 de 26 de Junio de 2017. para pronta referencia. 

C .c.J'.:); Rafael Eslava Herrada.- Tltular de la Unidad de Concesiones y Servicios.- Para su conocimiento. 
j ' •• 1 . . . ., 

"Año del-Centénarlo de la Promulgación 
de la Constituc_;qn Polífic,a de los Estados Unidos Mexicanos" 

Insurgentes-sur 1143, 
Col1 Nochebuena. C.P,. 03720 , 
De!egoción1Benito Juórez. 
Ciudad de México. 
Tels'. (55) '5015,4000 
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